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::la italiana habría bombardeado nuestros puertos y des
truido las ciudades indefensas que en ellos se encuentran. 

En esta situación, ocupando yo el puesto de Ministro 
de Colombia en Francia, mi Gobierno me comisionó para 
.ntenderme oon el Embajador de Italia en París, dándome 
~mplias instrucciones, á efecto de celebrar la negociación 
que á bien tuviera, si llegaba á obtener que el Embajador 
Jolicitara de su Gobierno los poderes necesarios. 

Empecé por dirigirme al Embajador, Sr. Conde de Me
"abrea, haciéndole una relación de los sucesos ocurridos y 
fundándome en la doctrina del Derecho Internacional, que 
31 extranjero que abandona la patria lo coloca bajo la ju
~isdicción de los Tribunales del pals de su establecimiento; 
le propuse someter las reclamaciones italianas al fallo de 
J08 Tribunales colombianos, lo que el Embajador me con
!Alstó no aceptaba su Gobierno. 

No queriendo el Sr. Conde de Menabrea mezclarse en 
ItSte asunto, que podla, según afirmaba, comprometer su 
posición oficial, pareela no hallarse medio de evitar el con
tlicto que le esperaba á Colombia. 

En esos diflciles momentos el Presidente Cleveland co
municó instrucciones á sus Ministros en París y en Lon
dres, que el primero me transcribió inmediatamente, en las 
cnales declaraba que las cuestiones suscitadas, que pudie
.an afectar la independencia, la integridad del territorio y 
Jos intereses de la República de Colombia, no podlan ser 
indiferentes para el Gobierno de los Estados Unidos; orde
.aba al Ministro en París le prestara al representante de 
Colombia todo el apoyo necesario, y con él solicitara del 
Gobierno francés su intervención amigable en nuestro fa
Yor; y al Ministro en Londres le prescribla hiciera lo mis
mo respecto del Gobierno de Su Majestad Británica. 

El Ministro de Negocios Extranjeros de Inglaterra con
testó que intervendrla, si lo solicitaban asl ambas naciones. 

El Sr. de Freycinet, Ministro de Negocios Extranjeros 
de la República Francesa, nos citó al Sr. Mac Lane y á mI 
, nna conferencia privada; en ella nos expresó que, á pe-
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sar de sus simpalias por Colombia, y de que la obra del Ca
Dal de Panamá establecía cierta mancomunidad de intere
leS entre Colombia y Francia, no podía intervenir oficial
mente, por motivos que noS comunicó con carácter de re
serva, sino en el caso de que el .Gobierno de Inglaterra in
terviniera á su vez; pero que cooperarfa en lo que estuvie
ra á su alcance en favor de Colombia, y en verdad me ayu
dó eficazmente en todo aquello en que tuve que ocurrir á él. 

Al fin, por medio del Conde de Ressman, obtuve que 
.1 Embajador pidiera al Gobierno del Rey los poderes para 
entrar en negociaciones. Seis meses duraron éstas, y mu .. 
chas veces esluvieron á punto de romperse; durante este 
tiempo el distinguido Ministro de los Estados Unidos, M. 
Mac Lane, me dio su más decidido apoyo, con tanto inte
rés como si se tratara de la defensa de su propio país. 

Al terminar las negociaciones, el Gobierno de Italia en
vió un ultúndlum. En el Hotel de la Embajada, en presen
eia del Conde de Ressman y del Dr. Ignacio Gutiérrez Pon· 
ce, Secretario de la Legación de Colombia, tuvo lugar un 
disgusto entre el Embajador y el que esto escribe, habiéndole 
manifestado de mi parte que mientras no se le diera á Co
lombia la reparación debida por el ultraje que le irrogó el 
Comandante del Flauio Gioia, no firmarla negociación nin
guna. Los Sres. Ressman y Gutiérrez Ponce intervinieron 
y vol vimos á las buenas relaciones de antes. 

Dicté allí mismo mis últimas proposiciones y las presen
té al Embajador, quien me dijo que, aunque no estaba au
SorizarJo para continuar las conferencias, si no aceptaba yo 
el ultimdtum, en beneficio de la paz de ambas naciones, á 
riesgo de recibir una improbación de su Gobierno, remiti
ría mis proposiciones á Roma. Recibidas éstas, el Conde de 
Robilant, Ministro de Negocios Extranjeros, se dirigió al 
Sr. Morel, Minislro de Estado en Madrid, y éste al Emba
jador de España en París, á fin de que me exigiera el reti. 
ro de las proposiciones; bien en tendido que si no las reti
raba, se ordenarla el bombardeo de Cartagena. 
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No discuti ton nadie, segut únicamente los sentimiento. 
que el amor á mi pals me inspiraba, y comprendiendo que si 
cedla me verla obligado á suscribir un arreglo desastroso. 
contesté que no podta retirar una sola palabra de mis pro
posIciones. 

En vista de mi negati va, se. reunió en Roma el ConsejQ 
de Ministros; el finado Sr. Depretis, Ministro del Interior. 
hizo leer las proposiciones y opinó que valta más aceptarla. 
que no bombardear puertos indefensos, teniendo la Italia 
tántos de sus ciudadanos establecidos en la América del Sur. 

Las proposiciones fueron aceptadas, con la supresión de 
dos palabras que suavizaban la forma, pero no alteraban el 
fondo. 

Al dla siguiente el Conde de Ressman se presentó ea 
mi casa con las proposiciones ast modificadas, me preguntó 
si las aceptaba y le respondt que si. La negociación se 
firmó en Parts el .4 de Mayo de 1886. 

Los Sres. Menabrea y Ressman fueron en esta vez 101 
mensajeros de paz; pertenecían á esa generación ilustre, ea 
cuya lista aparecen los Cavour, los Mancini, los Robilant, 
los Ratazzi, los Depreüs, que reivindicaron para su pa
tria, asiento del Vicario de Cristo, el puesto que le corres
pon de en el rol de las naciones, como fundadora de la civi
lización; al carácter benévolo y conciliador de aque 1I0s do. 
cumplidos caballeros se debió, en gran parte, que las difi
cultades que pareclan iuvencibles fueran allanaoas y la. 
cuestiones existentes terminaran por un arreglo honroso 
para ambas naciones. 

Italia, con hidalgula, nos otorgó las más generosa. 
concesiones. Se estipuló que para el restablecimiento de la. 
relaciones diplomáticas el Gobierno del Rey enviarla el pri
mero un Ministro á Bogotá, quien, conducido á Cartagena 
en un buque de la Marina Real Italiana, rendirla el saludo 
con veintiún cañonazos, saludo que seria correspondido 
igualmente por las baterlas del puerto; que para liquidar 
las reclamaciones italianas se reunirla una Comisión en Bo
gotá, compuesta de los Ministros de Espana é Italia en esta 
capital y de un delegado del Gobierno de Colombia, la 
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ooal fijarla el monto de las reclamaciones y los términos 

de pago, sin apelación ni reservas de ningún género. 
El Embajador, en nota que me fue dirigida, declaró, á 

... irtud de insLr'ucciones de su Gobierno, qne toda violación 
del territorio de Colombia, ejecutada por el Capitán Co
bianchi, debla consiúerarse contraria á las órdenes del Go
bierno del Rey, y que la conducta de este 06cial seria so
metida, para su examen y JuzgamienLo, al Consejo de la Ma
rina Real, al cual eslaba subordinado. 

Comuniqué la negociación á mi Gobierno, éste la apro
bó sin variación alguna, y confidencialmente al Sr. lilac 

Lane, Ministro de los Eslados Unidos, la que fue asimismo 
puesta en conocimiento del Presiden le Cleveland, quien ma

nifestó su complacencia por la terminación del conflicto 
enlre Italia y Colombia. 

Habrla podido comprender todo. los puntos disputa
liles en la negociación, pero por los miramientos á que es

taba Colombia obligada rospeclo de España, como poten
cia mediadora, le dejé ¡Jos para resolver; es lO es, si Cerru

ti y otros ilalianos residentes en Colombia hablan perdido 
IU carácter de extranjeros neutrales, y si tenia n derecho á 
unajndemnización. Si hablan perdido el carácter neutral se 

les pogarla como á los nacionales, y si lo conservaban, 
como á extranjeros. El mediador declaró que Cerruti no 

"abla perdIdo el carácler de extranjero neutral. 
A penas se tuvo conocimiento en Roma de la negocia

ción, los periódicos La Reforma y La Tribuna leva:llaron 
el grito contra el Gobierno y contra el Embajador que ha

lda firmado el Protocolo. 
El General D. Joaquln F. Vélez, Ministro en aquella 

época ante la Santa Sede, me deda con fecha '5 de Junio 
de ,e86 fn carta que conservo: 

"El Gobierno italiano no ha publicado hasta ahora nada 
sobre el arreglo hecho con Colombia, pero la prensa de 
"posición comprendió algo y se desató enfurecida contra el 
Conele de Robilant, nuestro pals J aun todas las Naciones 

lispanoamericanas. 
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El Gobierno italiano se ha defendido débilmente, no 
queriendo revelor nada y prometiendo presentar á l. Cá
mara los documentos del caso." 

Poco tiempo después el Conde de Robilant dejó el Mi
nisterio y entró á ocuparlo el Sr. Crispi, quien, en calidad 
de censura por la negociación celebrada, pretendió reem
plazar al Embajador Menabrea, nombrándolo para la Em
bajada de Londres, puesto que él había desempeñado antea 
y que renunció por serie muy nocivo á su salud el clima de 
aquella ciudad. 

Más tarde, cuando para cumplir un articulo del Proto
colo y corresponder al envío del Ministro italiano á Dogo
tá, el Gobierno de Colombia me nomhró Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario ante la Corte de Italia, 
Su Majestad el Rey Humberto me expresó que él había 
querido mostrarse generoso con Colombia, más bien que 
ensañarse contra una República de la América latina, 
por la cual, así como por las demás del Continente, tenía 
las más sinceras simpatías. 

Aquel Rey, gran caballero, tan valiente como mode ... 
to, Jefe de una monarquía constitucional, pero en realidad 
verdadero republicano, filántropo y benévolo hasta el pun
to de ir él mismo á la ciudad de Nápoles á distribuír los 
remedios en los Hospitales cuando el cólera hacia diariamea
te doscientas y trescientas v/ctimas; que existiendo en la le.
gislación italiana la penademuerte, durante dieciséis aliOlI 
la conmutó siempre, y últimamentc la hizo abolir; aquel 
benefactor de la humanidad murió, sin embargo, á mano. 
de un asesino. 

Refiriéndose al Conde de Menabrea, me dijo que aUIl
que él respetaba escrupulosamcnte el sistema parlamenta. 
rio, y no se mezclaba en los asuntos que COI respondía resol
ver á los Minislros, al tratarse por el Sr. Crispi de nom
brar al Conde Embajador en Londres, le significó que no 
permitirla se le cambiara su destinadón en PlJrí~, pnrql.e 
este señor, con el Conde de Ca vouJ', hahlan sido los amig(8 
de su padre y sus compañeros en el Gobierno. 
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Antes de que empezaran las negocIaciones, dos veces es

tuvo al llevarse á efecto el bombardeo de Cartagena: 1 .. 
una por dos cruceros de guerra, que llegaron hasta el puer
lo de Colón, y la otra por estos mismos cruceros, situados 
durante una semana en la bahia de Cartagena. 

Venciendo muchas dificultades, apoyado por el Sr. Mac 
Lane, Ministro de los Estados Unidos, y sirviéndome dela. 
relaciones con que me honraron personas distinguidas, en
tre ellas el Conde de Lesseps, logré que el Gobierno de Ita
lia hiciera retirar los cruceros y prescindiera de bombar
dear nuestros puertos. 

Después de canjeadas las ratificaciones, el Sr. D. Carlos 
Calvo llegó á París; me pidió una copia del Protocolo re· 
lativo al conflicto con Italia, y me hizo el honor de incluir
lo en la última edición de su grande ohra El Derecho le.
ternaclonal. 

La Comisión arbitral se reunió en Bogotá; Cerruti pr&
sentó su reclamación; el Gobierno nombró de abogado al 

Dr. Anlbal Galindo, y éste pidió que al hacer la liquida
ción y ordenar el pago á Cerruti, se estableciera la diferen
cia respecto de los bienes expropiados, entre los que per
tenecían á Cerruti personalmente y los correspondientes á 
Cerruti'y Compañia, debiendo pagarse estos últimos como 
.e pagaban los tomados á los hijos del pais; y como todo lo 
que se habla expropiado á este selior era de la citada So
siedad, la proposición del Dr. Galindo equivalla á descono
cer el laudo do! mediador y á desvirtuar por completo la 
Tentajosisima negociación para Colombia, obtenida á cos
la de tan grandes esfuerzos. Las proposiciones del De.. 
Galindo dieron pretexto á Cerruti para retirar, como lo 
hizo, 8U reclamo. 

La Comisión se disolvió y las cuestiones con Italia que
daron penJientes, no con la gravedaJ que hablan tenid .. 
antes, pero sin solución definitiva. 

Habiendo tenido que separarme del dcsempeiio de la 
Legación en Italia, el Gobierno de Colombia p.rece se cm
penó después en lo impoiible, en obtener que la recia-



mación Cerruti fUPra (aliada por los Tribunales colom
bianos. 

Ultimamente se designó como árbitro al Presidente 
americano Mac Kenly, quien dictó un laudo desfavorable 
para nosotros, resultando que lo que la Comisión hubiera 
arreglado por una pequeña suma, alcanzó, con motivo del 
laudo del Presidente, á la cantidad aproximada de un mi
llón de pesos en oro. 

Digno sucesor de "Váshington y de Monroe, el Presi
dente Cleveland, dio á la doctrina proclamada porel ultimo 
8U leal y verdadera significación de defe ... a desinteresada 
-y fraternal de la independencia, de la integridad del territo
rio y de la soberanla de las jóvenes Republica. de América. 

En las regiones de la inmortalidad, donde Dios habrá 
premiado sus virtudes, recibirá el homenaje que le presen
ta quien pudo apreciar sus generosos sentimientos y cono· 
cer su cariñosa adhesión á Colombia . 

. -
1:~ ESCRITO DEL SR. ANTONIO JOSE RESTREPO 

Al iniciarse las negociaciones con el Gobierno de los 
Es/ados Unidos, sobre el Canal de Panamá, el Vicepresi
dente de la Rcpublica, Sr. Marroquln, convocó á varias 
p~l'Sonas y puso en su conocimiento la nota en que el Sr. 

lIbrtlnez Sdva daba cuenta de sus primeras diligencias, re
lativas á es le asunto. 

Opiné en es ta reunión que debla cIársele orden al Sr. 
Morlinez Silva de suspender toda negociación con el Go
Liprno americano, porque si este Gobierno se apropiaba de 
la ~mpresa dd Canal, la independencia de Colombia queda
r/e seriamente comprometida. Esta opinión fue aceptada por 
la Junta, con excepción de los miembros del Gobierno y del 

• Sr. Francisco Groot. 




